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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Stes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.íiTÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 192". 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

s 
Parte oficial. 

Á d i n i n i s t r a c i ó n prOTineial 
GOBIBBNO CIVIL . 

Sección de Fomento. — Anuncios soli
citando la inscripción en los regis
tros de aprovechamientos de anuas, 
tino a favor de D . -Primitivo Nava-
res Ruano, en el Ayuntamiento dé 
Gradefes. 

I /T>iputación provincial de L e ó n . — 
| | Anuncio de subasta. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes .—Relación de las liconcias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Septiembre último. 

.Í.Hvisión l i idruáülien. del m i ñ o . -
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munieipal 
Edictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n ' de Justicia 
Sdietox de Juzgados. 

A nuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. U . ol Eey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . E . el Pr ínc ipe 
do Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
oontinúan sin novedad en su impor-
'-ante salud. 
(Gaceta del día 5 de Noviembre de 1928) 

mmm mu E LA mmm 
SECCION D E A G U A S 

SOTA AXUXCIO . ' 

Don Primitivo Nevares Ituano, 
en-concepto de diieño, solicita ins
cribir én les 'Registros de aprove-
chamieutos'..'do''aguas públicas, uno 
derivado del río. lisia,-- en el sitio de
nominado «E! Solo» , por la.mavgeii 
derecha del río de retVi'niic'U, y por 
medio de un can»] de una longitud 
aproximada do im.i metros condui-e 
el agua a un mol wioliavineio propie
dad del petícioi iario, en el que so 
utiliza como fuerza motriz; todo olio 
emplazado en término de Oii'ut-Hites 
de Rueda, Ayuntamtonto de Grade-
fes. 

Para proba:- q:w estií en posesión 
del derecho al uso del agua del río 
Ks!a cu el api o wchamiento descri
to, adquirido aquel por prescripción, 
presenta un Ustimonio del oxpe 
diente de información posesoria ins 
truido en el Juzgado municipal de 
Gradefes. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordoniulo ep el artículo i3.u 
del Real decreto-ley núm. ;3i3 de 7 
do Enero de JÜ'27, ve ubre una infor
mación pública por «1 plazo de vein
te días, el que <'ni|>< xiin'i a contarse a 
partir de la IVclu; de publieación de 
este anuncie cu ei .LSOMÍTÍN OFICIAI,, 
y durante el cual >e podrán presen
tar en la Succión uu Fomento de] 

Gobierno civil o en la Alca ld ía de 
Gradefes, todas las reclainaciones 
que se crean necesarias en defensa 
de cuantos derechos se juzguen ame
nazados, afectados o perjudicíidos 
por esta p e t i c i ó n . ' 

León , i) de. Octubre .de 1928. 
Jil Gobernador civil interino, 
.. Telesforo Gómez N&ñez 

DIPUTACION l'ROVIXCTAL 
D E LEÓN 

S U B A S T A . -

La Comisión permanente, en se
sión de 30 de Octubre ú l t imo, acor
dó celebrar' subasta públ ica e!. día 
2S de! corriente, a las once en el 
Palacio provincial, bajo la presiden
cia del de la Diputac ión y con asis
tencia do! Diputado D . Lisardo Mar
t ínez , para adjudicar las obras del 
proyecto do saneamiento del Hos
picio de esia ciudad, con arreglo a 
los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económi -
co-adininistrativas, bajo el tipo de 
77.(¡'¿ij-tT pesetas, cuyos documen
tos estarán do manifiesto en la Se
cretaria de la Diputac ión todos los 
días laborables durante las horas de 
oficina. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este anuncio para general cono-
uocimicnto y en cnmplimianto de lo 
dispuesto en ol Reglamento de 2 do 
Julio de 11)2-1. E l Presidente acci
dental, Miguel Zaera.—El Secreta
rio, José Peláez. , f i / 
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CUERPO NACIONAL DE Í N G E N M Ü S Ui-; MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

• >¿.v •-•SÍ ; . 

i1 ' 
-Á' 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
R E L A G I l N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre 

732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
74-2 

Fecha de su «pedmon 

1 de Septiembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
3 de Idem 
4 de idem 
Idem 
o de ídem 
6 de idem 
Idem 
Idem 
t i. Ü ulem. . , 
8 .'.a idem. . . 

•Y'j.U d'\ idem. 
r->! II d# (¡¡oía. 
tbi iá ría iUom. 

751 
752 

' 75B 

V Do 
7501 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
763 
764, 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 

l ú s n . . . . . . 
13 de i d é m . 

em . . 
Idem..'. 
Idem.; , . . . 
Idem.. 
14 de idem. 
15 d s i d e ú l . 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
17 de idem. 
18 de idem. 
Idem 
19 de idem. 
Idem 
20 de idem. 
21 de idem. 
Idem 
22 do idem. 
24 de idem. 
Idem 
Idem 
26 de idem. 
Idem 
Idem 
28 de idem. 
29 do í d e m . 

N O M B R E S 

Pedro Mareos Suárez 
Ildefonso L ó p e z L ó p e z . 
Leonardo San J u a n . . . . . . . . 
J o s é Beruafn Barredo , 
Juan Antonio S o t o . . . . . . . 
Polioeto Arias Suárez 
Donato Arias Suárez 
Eusobio Campo 
Ventura García 
Manuel García 
Indalecio Castro 
Germán no I'az 
Aquilino Llamazares 

'íiiesio Ii íartínez. . . . . . . . 
María B a r q u í n . 
Alojandro Mart ínez . . . . . . . 
Josc Miguel M a r t í n e z . . 
Sebast ián Alier. . . . . . . . . . 
lüni'iquo Ciclón . . . . . . . . . . . . 
Eugenio Uegoyo 
Cesáreo Villaumbrales. 
Miguel B é c a r e s . . ' . 
Gotizalo A l v a r é z . ,. 
Auiano Alvarez. . . . . . . . . . 
Guillermo Barrio. 
Pascual Torres Castri l lo . . . 
Esteban Torres B e n i t o . . . . 
Gregorio Bermejo 
Ricardo M o n t i é l . . . . . . . . . . 
Fulgencio Secos Balbuena. 
Serapio Gala. . . 
Antonio Moro Villanueva. 
Ignacio Reguera 
Jacinto Moran 
José V illa verde. . . 
Emilio L ó p e z 
Victorino Fernández 
Gabriel Ortega F e r n á n d e z . 
Manuel Alfai-ero 
Juan Marcos Macías 
Lorenzo García del Pozo . . 
Joaqnin L ó p e z . 
Silvestre Majo C u b e r o . . . . 
tíenigno Moldes 
Serafín Ramos 
Heriberto Regoyo 
Bernardino García 
Joaquín Alvarez 

V E C I N D A D PROFESIÓN 

Quintana de Sollano 
Villafruela del Condado. 
Vi l larroañe. 
Ponferrada 
Gradefes 
Sant ibáñez de O r d á s . . . . 
Idem 
Palanquinos 

A l tobar . . 
Idem 
Mansilla de las Muías . . . 
Fresno do la Vega 
Villarroañe 
Ponferrada 
l ó o m 
León . 
Viilarroañe' 
kug>m. . . . 
San Esteban de Nogales. 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Alija de los Melon'eSi . . . 
Puente Domingo F l ó r e z . 
Vil la lobar. . . . . . . . . . . . . 
Salas de la Ribera. 
Marialba. ... . ' 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S a h a g ú n 
Cabreros del R í o . . . . . . . 
Idem.. . 
Canalejas 
M a r i a l b a . . . . . . . . . . . . . . 
Mansilla de las Muías . . . 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Bembibre 
Nogarejas , 
Navianos 
Villablino 
J i m é n e z 
L a Buñeza 
Pola de Gordón 
Cifuent.es de Rueda 
Benavides 
Salas de la Ribera. 
Idem 
Síilirtgim 
L a Pola de Gordón 
Calíales 

46 
36 

>> 

42 
40 
35 
38 
56 
47 

» 

53 
28 
19 
63 
48 
49 

» 

20 
.28 • 
' » 

37̂  
. » 

35 
20 
55 
43 
41 
44 
46 

49 
46 
45 

24 
41 
50 
41 
28 

» 

32 
43 
42 
24 
67 
61 

Labrador 
Idem 
J o r n á l e l o 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Secretario , 
Labrador 
Jornalero 
Lobrador 
Jornalero 
Idem . _ 
Caminero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jorna ló lo 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Maestro Nacional 
Alfarero 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
G . C. retirado 
Pintor 

L o que se hace público con arreglo a lo que proviene e 
den de 22 de Septiembre de 1911 para aplicación do la 

L e ó n 19 de Octubre do~1928.=El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

artículo 25 del Iteglamoi.t) aprobado por Real oi-
ey de 27 de Diciembre de 1909. 

http://Cifuent.es


D I V Í S I Ó N H I D R Á ü U C A D E L MIÑO 

A 3Í U X O 1 O 
Don Gustavo Cí nu z l íoiiríjjuez, 

vecino de Bnio i d • Viililporras, 
(Orense), solicita !n <•> n c t s i ó n doi 
aprovec l iamioü'o ¡\>' rgu.is 1̂10 se 
reseña en la sigu i'iiiv: 

N U 'i' A 
Nombre del petici IIAIÍCI: D. Gus

tavo Gómez Rodrigm-z. 
Glasé de aprcvfclíi iDiieutn: Pro 

lincción de fuerza m trlz para usos 
industriales. 

Cantidad de aguu qp.» se solicita: 
100 litros por segundo de tiempo. 

Corriente de donde so han de deri
var: E í o Selmo. 

Término municipal en donde ra
dican las obras: Oencia. 

Y habiéndose proseutado en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León , instancia suplicando se proce
da a la, tramitac ión convspondiente, 
que prescribe el artículo 11 del Beal 
decreto-ley de 7 do Enero núin. 33 
de 1927, sé anuncia la expresada 
pet ic ión por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha del 
presente BOLETÍN OFICIAL, que ter
minarán a las trece horas de aquel 
en que se cumplan los treinta, sin 
descontar los festivos, durante el 
cual el peticionario deberá presentar 
en las Oficinas de la D i v i s i ó n H i 
dráulica del Miño, sitas en Oviedo, 
calle d e - U r í a , 46, 2.° por duplica
do, y debidamente precintado, el 
proyectó de las obras, autorizado 
por facultativo con capacidad legal 
para ello, y el cual hará constar al 
pié de su firma el número y fecha 
del recibo de la contribución indus
trial relativo al trimestre correspon
diente. E n dichas oficinas se admi
tirán también durante el plazo indi
cado otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la pet ic ión anun
ciada o sean incompatibles con él . 

E n los proyectos figurará un cro
quis de s i tuación del aprovecha
miento, indicando su distancia a la 
iistación del ferrocarril o carretera 
más próxima, y la clase del camino 
A recorrer, real, carretera, senda, 
uto., y a ellos se acompañará por 
reparado la instancia correspondien-
ie y los documentos que se mencio
nan en el articulo 12 del referido 
Real decreto-ley, señalándose el do
micilio en Oviedo del peticionario o 
de su representante; expresándose a 
quienes pertenecen ios terrenos que 
se han de ocupar con las obras para 
usté aproveehuni ionio, y sobre que 
clase de terrenos se solicita ocupa
ción o servidumbre, especificando la 
clase de esta. 

Tennni^i í i lo ci plazo do admisión 
ilo proyrcn s. y a ¡as trece horas del 
siguiente rlia fttlii rabio, se procederá 
a romper lo* precintos de os proyoc
ias presmindipt id iendo asistir a 
e.-te acto los petieionarios. 

^ Oviedo, í> <!(• Ot:tubre do 1928. 
E l Ingenie]o Jeto, !? A . , Fernando 
de la Guardia. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación s.i expresan, que ha de 
regir en ei año 192Í). se halla 
expuesto al públ ico , por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Caudin. 
Encinodo. 
Los Barí ios de Luna. 
Zotes del P á r a m o . 

Terminada la lista cobratoria de 
edificios y solares para los año de 
1929, de los Ayuntamientos que 
se expresan a cont inuación, y por el 
concepto que a cada cual oorrespon-
dts, se halla de manifiesto al públ ico , 
por término de ocho- días , en la Se
cretaría' respectiva, a fin de que los 
contribuyentes decada Ayuntamien
to hagan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las reedamaciones qué pro
cedan: . 

Candin. 
Encinedo. 
Los Barrios de Luna. 
Zotes del P á r a m o . 

Confeccionada la matrícula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año de 1929, está expuesta al públi
co, por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que ¡os contribuyentes por 
dicho conc i to del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Encinedo. 
Los .Barrios de Luna. 
Villares de Orbigo. 
Zotes del Páramo. 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos que se relacionan, el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejej ciclo de 192'J, queda ex

puesto al público on las Secretarías 
respectivas, por término de quince 
días, finido el cual y durante otro 
igual, a contar desde la terminac ión 
de la expos ic ión al públ i co , podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda do esta 
provincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Es ta tu to m u -
uieipa!, aprobado por Eeal decreto 
de 8 de Mazo de 1924: 

Candín . 
Valencia do Don J u a n . 

Aprobado por l a Comisíóv. • ri-
oipai perm.mente do lo:: A.y • a-
miuutos que so relacionar el r, <,••,••»• 
to do prosunesto m u n i c i p a l o.-u,'. . ' r io 
pava el ejercicio da l'óV'J, •• '••'da, 
expuesto al público en la tíacre'.firía 
municipal, por término de ocho d ías , 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° 
del E e a ! decreto de 23 de Agosto 
de 1924: 

Cubillas de Kueda. 
L o s Barrios de Luna. 
Onzonilla. 
Urdía les del P á r a m o . 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el padrón o ma
trícula de automóvi les , estará ex-, 
puesto al públ ico , en la Secretaria 
de los mismos, durante los primeros 
quince días del actual mes de .Optar 
bre, admit iéndose en la segunda 
quincena de dicho mes, las reclama
ciones que se presenten: 

Los Barrios de Luna. 

E n la Secretarías de los Ayun
tamientos qne.se relacionan, quedan 
expuestas al públ ico , durante el 
plazo de siete días: 

1. " L a relación de les señores 
nombrados Vocales de la Junta Peri
cial de Catastro, en concepto de ma
yores contribuyente. 

2. ° Las relaciones de propieta
rios y contribuyentes que han de ser 
tenidas en cuenta para la designa
ción de los demás vocales: 

Argauza. 
Lago de Carucedo. 
Vi í lab l ino . 
V i l l a g a t ó n . 
Urd ía l e s del P á r a m o . 

Alcaldía constitucional de. 
Foh/oso de la Ribera 

Formado el repartimiento sobre 
utilidades para el año actual ou sus 
dos partes personal y real, para cu
b r i r las atenciones del presupuesto 
munipal ordinario vigente, se ha l la 

. A 
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halla expuesto al públ ico desde esta 
fecha en la Secrelavia de este Ayun
tamiento, durante al plazo de quin
ce días y tres más , para oir reclama
ciones, las cuales habrán do fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado 

Folgoso de la Ribera, 31 de Octu
bre de 1928.—El Alcalde, Nicanor 
R o d r í g u e z . 

Alr.aldia constitucional de 
San Adrián del Valle 

No habiendo confeccionado el re
parta de utilidades del corriente año 
para atender a los pagos del presn-
puesio vigente de este distrito, las 
Comisiones de eva luac ión , tanto de 
la parte real como personal y Junta 
general del repartimiento, a pesar 
de las reiteradas convocatorias que 
se le han hecho, el Ayuntamiento 
pleno que me honro en presidir en 
sesión celebrada por el mismo en 
fecha 8 de Agosto últ imo pasado, 
por unanimidad a coi dó la dostitu 
ción de referidas Oomisionos y Jun 
ta general del repartimiento, y en 
defecto, nombró una Comisión de 
vecinos mayores contribuyentes, 
medianos e ínfimos,' a fin de que di
chos señores confeccionen el re
parto de referencia. 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFiciAt. de la provincia de la pro
vincia para conocimienlo de.referí^ 
das Comisiones y Junta general del 
repartimiento.. 

San Adr ián del Valle, a 21 de 
Octubre d e 1928. — ü ! primer Te 
niente Alcalde, Ei'undino Alonso. 

Alcaldía constitucional de. 
Pajares de los Oteros 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento d é l o que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Eeal orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 
U n Inspector municipal do Sani

dad. 
Un Inspector municipal de Higie

ne pecuaria. 
U n Inspector•.nunieipal de carnes. 
Un Médico titular. 
Un Practicant" municipal. 
Un Va nnacéut ico I i • ti lar de Bene

ficencia . 
Un Farmacéut ic" municipal. 

Un Alguacil-Poi'tero. 
Pajares de ios Oteros, 10 de Oc

tubre de 1928. — E ! Alcalde, Víctor 
Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Plantilla fo triada por este Ayun
tamiento de su ' empleados tvlminis 
trativos, técnicos y subaltet nos, en 
cumplimiento de ¡o que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Groberna-
ción por Eea l orden de 14 do Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

U n Alguacil, 200 pesetas. 
Un Médico-t.ií uliir, 1.500 pesetas. 
Un Practicante do Cintgia menor, 

300 pesetas. 
U n JTarmaoéutico titular, 336 pe

setas. 
Un Veterinario Lispo -tor de H i 

giene y Sanidad pecuarias, 365 p é 
selas. 

U n Veterinario Inspector de car
nes, riOO pesetas. 

Matadeón de los Oteros, 15 de 
Octubre' de 1928. - E l Alcalde, José 
Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomillas 

..formadas- las relaciones de con-
tribuentes que han de comprenderse 
eñ la parte real del Eepartimiento 
general de utilidades, para el 'ejer
cicio de 1929.y hecha la designa
ción do Vocales natoi de las Comi
siones evaluatOi ias por Ayuntamien
to pleno que .presido, de conformi
dad a los artículos 483 y 489. del 
Estatuto municipal, se hallan de 
manifiesto al público por siete días 
en estas Consistoriales y demás 
sitios de Ley. a fin de oir las recla-
macionos que contra ellas so jjresen-
ten por los intere'tado* leg í t imos; 
pasado dicho plazo, no s.-rán admi
tidas. 

Santiagomillas, 29 de Octubre 
de 1928. — E ; A'o.-ilde, Saturnino 
P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento do sus mnp'oados adminis
trativos, tóiniio is y subalternos, en 
cumplimiento d» lo que dispone el 
art, 6." del R^glanunito provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el MiiiK't.crio ríe la Goberna
ción por lloal orlen do 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario, 3.000 pesetas. 
Un Alguacil-Portero,300 pesetas 
Un Depositnrio, 200 pesetas. 
Un Inspector de Higienepecuaria. 

125 pesetas. 
Un Farmacéut i co , 150 pesetas. 
Un Módico titular de Beneficen-

600 pesetas. 
Balboa, 25 do Septiembre de 1928, 

— E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Mioseco de Tapia 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la ttoberna-
ción por Eeal orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

U n Portero-Alguacil, 250 pesetas. 
U n Módico titular e inspector 

de Sanidad, mancomunado con el 
Ayuntamiento de Carrocera los dos 
una plaza, 825 pesetas. 

U n Veterinario municipal e Ins
pector de carnes, 125 pesetas. 
. U n Farmacéut ico (sin proveer la 
plaza). 219 pesetas. 

Rioseco de Tapia, 19 de Octubre 
de 1928. — E l Alcalde, Ensebio A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de . 
Fabero 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis-
tratiros, .técnicos y subalternos, e.u 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. (i.0 del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Q-oberna-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 
• Un Módico Inspector de Sanidad, 
1.375 pesetas. 

Un Farmacóut ic , 350 pesetas. 
U n Inspectov de pecuaria, 125 pe

setas . 
U n Portero, 200 pesetas. 

Fabero. 18 de Octubre de 1928.-
E l Alcalde, Domingo Abolla. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados admiuis-
ti'ativos, técnicos y subaiUsnios, 1 
cumplimiento de lo que dispon'' 
art. ti." del RegUtmonto provisio;- • 
de omploadov mutiicipalos, uprot-'a-



ilo por el Ministerio fie la Goljoriüi-
i'.ión por E"H1 «inlun do l-í di> Muyo 
del aílo aetnal: 

Un Secretario Interventor. 
Uu Recaudador. 
U n Depositario. 
Un Alguacil. 
Un Médico Inspector municipal. 
Villaobispo do Otero, Ü5 de Oc 

fcubre de 1928. — Tomiis Alvrtrez. 

Alcaldía conutitucional de. 
Almanza 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de SII.-T empleados adminis
trativos, técnicas y subalternos, en 
c.umplimieuto de lo (jue dispone ei 
art. G.'J del Reglamento provisional 
de empleado/, municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna
ción por RetU bs'den de 14 de Mayo 
del HIV) actual: 

U u Secretario-Interventor, 2.500 
pesetas. 

U n Depositario Recaudador, 150 
Un Alguacil, 225 pesetas. 
U n Campanero municipal, 90 pe 

setas. 
Un Guarda jurado, 27o pesetas. 
Un Médico titular; en mancomu

nidad con los Ayuntamientos de 
Cebánico y Canalejas, 862 pesetas. 

Un Farmacéut ico titular, 250 pe
setas. 

Un Veterinario Inspector de H i 
giene y Sanidad pecuaria, 340 pe-
setas: 

. U n Comadrona y Practicante, 77 
pesetas. 

Almanza, 25 de Octubre de 1928. 
— E l Alcalde, Manuel, Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. (i.0 del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por ei Ministerio de In Gjberua-
"ión por Real orden de 14. de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas. 

Un Escribiente-Aux i liar, G00 po
etas. 

Un Alguacil-Portero, 500 p?setas. 
Un Médico titular, 150 pesetas. 
Uu Farmacéut i co , 150 pesetas. 
Uu Veterinario Inspector de U i -

:ie,¡iH y Sanidad pecuaria, 150 pes.-
C/Mitidad acordad* y !'• eouíor 

"ddad con los interosados por resí 
• ir l'uera del 'nu deioio. 

l^iiadaseea, -1 il» O.-tubr-: ti.-1!!28. 
- I'J! Alcaiile, Curios González . 

A h a h ü a con.iti'>iehi>:il 
Fivzno ;;V' la \'<'¡/ii 

Plantilla l'erinada por este Ayun 
(.amiento de sus ompleados adminis
trativos, técnicos y suballoriios. en 
e,iim]iiiniie!i!o de lo i\iv: dispone el 
art. t>." del Ite^lamento provisionai 
de t.'ü-ipli'ade-s m u n í e i o a i e ? ! ; a¡-:rol)íi-
dn por el M i n i ü t H r i o de !B G-dj.'rna 
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Seeiviario-Inlorventor, 3.000 
peset'is, 

Un Depositario, 125 pesetas. 
Un Alguacil, 400 pesetas. 
Un Médico titular, 1.500 pesetas, 
El mismo, Inspector de Sanidad. 

150 pe-setas. 
Un Practicante, 5375 pesetas. 
U n Farmacéut ico , 147 pesetas. 
Un Inspo tor de Higiene y pecua

ria, '565 pesetas. 
Un Veterinario Inspector de car

nes, 600 pesetas. 
Fresno de la Vega, 23 de Octu

bre du 1928,—El Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alcaldía conutitucional de 
Matanza . 

Plantilla femada'por este Ayun 
tamiento de sus empleados adminis 
trativos, técnicos y subalternos,en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.0 del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real onbu de 14 de Mayo 
del año actual:. 

Un Secretario Interventor, o.000 
pesetas. . 

Un Depositario, 40 pesetas. 
Un Alguacil, 150 pesetas. 
U n Recaudador, 300 pesetas. 
Un Médico titular, 1.25^ pesetas. 
Uu Farmacéut ico , 238 pesetas. 
Un Inspector de carnes, 600 po 

setas. 
Un Inspector de Higiene y Sani

dad pecuarias. 365 oesetas. 
Matanza, 24 de Oe.rubro rf* 192S. 

— E l Alcalde, Juan M . lluano. 

Alcaldía con 
Campn di' 

Plantilla fornu 
tan) i ¡uto de sus es 
1 rali vos, técnicos 
cuiciiliniienlo de-
art. ¡i." de! Regia 
de eotpíendos mu 
do -|, ei .M'ioistoi 
oióe ¡•'H' íu-a! ei'd.-
del eno aeiua'i: 

Un Secretü.rio-l 
pesetas. 

utititcional de 
la Lomba 

la por este Ayun-
tipleados admiuis-
y subalternos, en 
¡o i|i;e dispone el 

-.lento provisional 
uicipalcs, aproba-
io lie la G >beriia-
•n de. 14 de Mayo 

ntorvont'-r. 2.500 

1.307 
" • "r-^yrr'rrT.J—^^-'-'J i - r^rf — T 

Un Dcpositario-Heoanda.ior, i.50 
pesetas. 

U u Médico tíuiiítej (¡25 jie^ntas, 
mancomunado con Valdesamat io. 

Uu Farmacéut i co , 1.43 pesetas. 
Uu Veterinario inspector do Sa

nidad pecuaria, 100 paratas. 
Un Aguacil-Portero, SO pesi.'tas. 
Cnm|'.o do la Lomba, 24 do Octu

bre de 1928. — E l Alouldo, Francis
co J . Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
San EiniUuno 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento do sus empicados adndnis-
trativos, téevdcos y subalternos, en 
cumplimiento de lo quo dispone el 
art. (i.0 del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de IR Oob"nia-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas. 

U n Depositario, 375 pesetas. 
Un Algoaoi!, 500 pesetas. 
Dos Médicos tituiares, 2.500 pe

setas. 
U n Farmacéut ico , 563 peseta-;. 
Un Inspector de Sanidad e Higie

ne pecuaria y de carnes, 1.115 pe
setas. ' 

Un Celador d é l a l ínea Telefóni
ca, V75 pesetas. 

Un Alcaide municipal, 200 pose-
tas'. . 

Un Expendedor do la correspon
dencia, 62,50 pesetas. , . 

Un Telefonista, sin sueldo, única
mente lo que cobre por derechos de 
telefonemas. 

San Emiliano, 25 de Octubre do 
1928. - E l Alcaide. Elias. S Loren-
zaua.. 

Alcaldía conitifucional de 
Llama-i de la '¡'ibera 

Plantilla formada p-u- es'.;. Ayun
tamiento do sus emploa los adminis
trativos, técnic os y subalternes, en 
cumplimiento de lo quo dUpono el 
art. 6.° del Reglamento provr.dooal 
de empleados municipales, aproba
do por el Minis.-Ki-i i ,|.> ¡a Gol : -n ía 
ción por Rea i orden do 11 de Mayo 
de! año actual: 

Un Seufotario L-torvonto,-, 4.000 
pesetas. 

U n Recaudador !•• arbil rios 300 
Un Médii-o-tiudar. '2.000 pesjv.--.s. 
Un F a r m a c é u t i c 5 0 0 ; 
ITJI Lnspcctoi: •io .ll«gi 

ria, 365 pesetas. 
Ue Int'IO'tt >!• de S:l:li i 

setas. 
Lbtraas de la Itib -"a : 

In-; de líl-28. -tt- A x v . 
Alcoba. 

-otas. 
• peeua-

Oc lu -

A 

vi 

t: 

ti 

•X.' .1 



1.398 

¡-•I' '( 

Alcaidía consfUtieional de. 
Urduiales fel l ' ámmo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados manicipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

Un Perlero, 200 pesetas. 
U n Médico titular, 700 pesetas. 
Un Inspector municipal de Sani

dad, 70 pesetas. 
U n Farmacéut i co titular, 183 pe

setas. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria, 150 pesetas. 
Urdia'e's del P á r a m o , 29 de Oc

tubre de 1928.—Ei Alcalde, Loren
zo Juan Car reno. 

Alcaldía comtiiucional de 
Boca de Tluérgano 

Plantilla formada por este Ayun 
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que-dispone el 
art. 6 . ° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
c ión por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual : 

U n Secretario-Inlervehtpr 4.000 
.pesulas. - . 

U n Médico titular, 2.500 pése las . 
Unlnspector de Higiene pecuaria, 

150 pesetas . 
Un Deposita) io, 70 pesetas. 
Un Alguacil, 275 pesetas. 
Boca de H u é r g a u o , 21 de Octubre 

de 192$$. --.El Alcalde, Zacarías An
tón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimienlo de Jo que dispone el 
art. tí." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas. 

Un Portero-Alguacil, 27o pese
tas. 

U n Depositario-Recaudtvior, 250 
pesetas. 

Un Médico titular, 2.000 pesetas. 
E l misino como Inspector muni

cipal, 200 pesetas. 

Un Farmacéut ico , 3'.)S pesetas. 
U n Veterinario Inspector da H i 

giene y Sanidad pecuaria, asociado 
con otros Ayuntamientos, 125 pese
tas. 

Santa Colomba de Somoza, 10 de 
Oi-tubre de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Mi 
guel P o l l á n . 

Alcaldía constitucional de 
Garvafe 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento d e s ú s empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6 . ° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario Interventor, 4.000 
pesetas. 

U n Auxiliar da Secretaría , gra
tuito. 

U n Alguacil-Portero, 500 pesetas. 
U n Médico titular, 2.500 pesetas. 
U n Inspector de Sanidad, 250 pe 

setas. 
U n Farmacéut i co titular, 417 pe

setas. 
Un Practicante, 500 pesetas. 
IJn Veterinario Inspector do car 

nes, 750 pesetas. 
' Garra fe, 25 de Octubre de 1928. — 
E l Alcalde, Atanas ió Blanco.: 

Alcaldía constitucional de 
Villazítla 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, t écn icos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6 .° del Reglamento provisional 
de Empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Heal orden de 14 de Mayo 
dol año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

U n Alguacil-Portero, 150 pesetas. 
U n módico titular, 1.500 pesetas 
U n Inspector de Sanidad, 150 pe

setas. 
U n Veterinario, 36o pesetas. 
U n F a r m a c é u t i c i , 299 pesetas. 
Villazala, 26 de Octubre de 192S. 

— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Veqa de Valcarce 

Plantilia formada por esto Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. fi." del Reglamento provisional 
de «Jiipieados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna 

ió:¡ por Rea! orden de 14 de May( 
de! año actual: 

Un Secretario, 4.500 pesetas. 
U n Auxiliar de Secretaría , 45o 

pesetas. 
Un Alguacil-Porte)o, 750peset'>s. 
Un Recaudador Depositario, 1.31:0 

pesetas. 
Un Médico, 2.500 pesetas. 
E l mismo, como Inspector do Sa

nidad municipal, 250 pesetas. 
U n Veterinario municipal e Ins

pector de carnes, 365 pesetas. 
U n Farmacéut i co , 744 pesetas. 
Vega de Valcarce, 10 de Octubre 

de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, A . Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de. sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 
1 U n Secretario-Interventor, con 
3.500 pesetas. - . 

Un Depositario, 150 pesetas. 
U n Recaudador, 250 pesetas. 
-Un Médico e Inspector de Sani

dad.: 2. 200 pesetas. . ., 
Vv. Inspector de Higiene y Sani

dad ¡-.ocuaria 125 pesetas. 
-Un Farmacéut i co , 300 pesetas . 
Cimanes del Tejar, 7 de Ootñbrü 

de 1928.—El Alcalde, Alberto Gar-
cia. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Plantilla formada por este: Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.00Ü 
pesetas. 

Un Depositario, 40 pesetas. 
U n aguacil, 150 pesetas. 
Uu Médico titular, 1.237 pesetas. 
Un Veterinario, 250 pesetas. 
Un Farmacéut i co , 250 peswtas. 
Villamoratiel, 22 de Octubre '!'' 

1928. — E l Alcalde, Angel 3a: 
marta. 



1.3»» 
Mr 

Juzgado de instrucción de Li'.án 
D.m César Caraargo y Marín, Juez 

de primera instancia il« es ía ciu
dad de L e ó n y su partid.). 
Por oí presente, lugo saber: Que 

en los autos seguidos eu esto Juzga 
do, de juicio declarativo de mayor 
cuantía a instancia del Procurador 
L). Nicanor L ó p e z , en nombre de la 
riociedad Mercantil «Hijos de Fran
cisco Gonzá lez» , domiciliada en esta 
ciudad, contra los herederos de doña 
Ana María Sánchez García, que lo 
son D.a Consolación Pérez Sánchez , 
casada con D. Adriano Silva, veci
nos de esta ciudad; D . Eugenio, don 
Florentino,' D.a Patrocinio, D." Jo
sefa y D . Desiderio Pérez Sánchez , 
domiciliados en Benav ídes de Orbi-
go; D." Natividad Pérez Sánchez , 
casada con D . Carlos B o d e l ó n , veci
nos de Carrizo de la Ribera, y los 
menores de edad, D." Ana, que resi
de en el Convento de Concepcionis-
tas de Villafrauca del Bierzo; doña 
Carmen y D . Francisco Pérez San-

[ chez, residentes en Benavides de 
Orbigo, representados estos menores 

| por el Ministerio Fiscal, sobró pago 
de veintisiete mil: ciento, noventa y 
tres pesetas cuarenta cént imos; inte-

¡ rases y costas, hoy en ejecuc ión' de 
sentencia, se .sacáu a pública- subas-

I ta, por primera vez, - t érmino de 
[veinte"días, sin suplir" previamente 
lia. falta de títulos y por el precio en 
I que respectivamente han sido tasa
das las siguientes fincas, embarga
das como de la propiedad de los 

[ demandados. . 

Un prado, cerrado de vivo, en 
I término del pueblo de Gavilanes, 
Ayuntamiento de Turcia, partido de 

1 Astorga, al sitio del Arroto del Mo
no, de catorce cuartales de trigo, 

I o san cincuenta y seis áreas y vein
tiocho c e n t i á r e a s , lindauto: por 
Oliente y Mediodía, con prosa de la 
'ii-Tra; Poniente, con el molino y 
\!Ms& de éste y Norte, pradera de 

| ''Oncejo; tasado en catorce mil pe
setas. 

Un molino harinero, en término 
•tal citada Gavilanes, al sitio deno-

I minado de «Los Bosques o Sestia-
l'lero», oow su casa, ootapuesta de 
I «"bitacioues de planta baja y piso 

¡principal, con tres paradas, con su 
limpia y cernido, lindante al Ürien-

y*: con prado de D." Casimira Gar-
que es el anteriormente descri-

t'j: Sur y Norte, con presa dul 
I toiilino y Poniente, con campo co 
illuu; tasado en ve int iún mil pesetas. 

•ISl remate se celebrará en la sala-

audifncia de osfe Juzgado el día 
tr.ís ilti .Diciembre próximo y hora 
¡I'" l<w doco ilo su mafia na; advir 
tióinlose a ¡os licitadores que para 
tomar parte un la subasta deberán 
coüsisgnar proviamento en la mesa 
del Juzgado o en el Establectento 
destinado al efecto, una cantidad, 
igual, por lo monos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bio 
nos que sirve de tipo para esta 
primera subasta; que no se admití 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes do la tasación; que 
podrá hacerse el remete a calidad de 
ceder a un tercero y que la cortifi 
cación do cargas de las fincas que 
se subastan, obra unida a los autos 
descritos por cabeza. 

Pado en L e ó n , a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos veinti
ocho.—César Camargo. — E l Secre 
tario judicial, P . H . y L . , Pedro 
Blanco. 

O. P.—414. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don R a m ó n Osorio Martínez Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en.el expedien

te de exacción de costas de la causa 
seguida \por el delito de lesiones 
contra Juan Vega Escudero, vecino 
de Boeza, por providencia de hoy 
se ha acordado sacar a públ ica y 
téroera' subasta''sin sujeción a tipo 
fijo el siguiente inmueble embarga
do a dicho procesado. 

Casa cuadra,-de alto y bajo, cu
bierta de losa y.paja,.en-el casco del 
pueblo de Boeza y barrio.de la Ve
ga, sin número , de 15 metros cua
drados aprox imadamente , linda: 
frente ent.raudo, camino; derecha, 
reguera; izquierda, camino y espal
da, de Herminio. García; tasada en 
1.000 pesetas¿ 

Cuya casa se vendo para pago de 
las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día 3 do Di 
ciembre del corriente año y hora de 
ias doce, en los extrados de este 
Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de ¡os que quie
ran interesarse en la subasta, ad
virtiendo que no se admitirán pos
turas sin que previamente se con
signe el 10 por 100 por lo monos del 
valor de la casa, y que no existen 
títulos de propiedad de la misma, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando las 
diligencias neütwiarias para su ins

c r i p c i ó n en e l 
piedad. 

Dado en 

.Registro do la Pro-

Pon ferrada, ÍI 25 <U Oc
tubre de 1928.—R. Osorio. — El Se
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado de priincra instancia de 
Vi/lafranea del Bierzo 

Don Luis Gi l Mojuto, Juez d ) pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expedien

to de pago do costas pendiente en 
este Juzgado para hacer efect ivas 
las impuestas al penado Sotero Mu-
ñiz Méndez , mayor de edad y veci
no de Moldes, en causa que se le 
s i g u i ó por estafa y tenencia i l í c i ta 
de arma de fuego, se saca.a públ ica 
y primera subasta por término de 
veinte días , el inmueble embargado 
al penado, la cual tendrá lugar si 
día 20 de Diciembre próximo, a las 
once do la mañana, en la sala au
diencia do este Juzgado; adv ir t i én 
dose que no se admit irán posturas 
que no cubian las dos torceras par
tes de la tasación, que no se han 
suplido los t í tulos do propiedad del 
inmueble embargado, y que para 
tomar parte en la subasta, será ne
cesaria la cons ignac ión por los liei-
tadores, del .10 por 100 de ¡a - tasa-. 
c ión , siendo el inmueble que so su
basta el siguiente, pro indiv í so con 
Clara, Sofía y Nieves N ú ñ e z . M é n 
dez, como herederos de J o s é Nt iñez 
L ó p e z , un prado titulado «Fonta l» , 
t érmino de Herinde, superficie 17 
áreas próx imamente , , linda: .Este , 
Oeste y Norte, monte y por el Sur, 
arroyo; tasado dicho prado en 4.000 
pesetas, y por lo tanto, la parte co
rrespondiente al peuado, 1.000 pe
setas. 

Dado en Villafrauca del Bierzo y 
Octubre 29 de 1928.—Luis Gil Me-
juto.—El Secretario, José F . D í a z . 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don R a m ó n Nuevo García, Juez 

municipal suplente, en funciones 
do Vi l la tóu y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Rafael Pe láez G o n z á l e z , de 
mil pesetas, y las costas a que fué 
condenado D . Victorio García, como 
representante legal de los menores, 
Heliodora y Toribio Arce Cabeza, 
todos vecinos de Requejo y Corús, 
se sacan a subasta las siguientes 
fincas, en término de Requejo y 
Corús: 

l.'1 Una casa, de planta baja, 
cubierta do paja, en el casco del 
pueblo do Requejo, sin número, 
conocido de unos cien metros cua-
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ciruelos, linda: por la derecha y fren
te, calle del monto; izquierda, casa 
de Luciano R o d r í g u e z y espalda, 
huerto de María Alvarez; tasada en 
quinientas pesetas. 

2. " Una tierra, en ¡os Quiroga-
les, de nueve áreas, linda Este, 
Martín Fernández ; Sur, río; Oeste, 
Constantino Fleire y Norte, camino; 
tasada en cincuenta pesetas. 

3. " Otra tierra, en el P o n t ó n de 
la cañada, de diez y siete áreas, 
linda: Este, Santos García; Sur, 
camino; Oeste, campo c o m ú n y 
Norte, río; tasada en cien pesetas. 

4. " Tierra, en Valdegallegos, de 
siete áreas, linda: Este, Martín Fer 
nanden; Sur, José Mallo; Oeste, 
q u i ñ o n e s particulares y Norte, se 
ignora; tasada en cincuenta pesetas. 

ó." Tierra, en Prumal en los 
adiles, de siete áreas, linda: Este, 
liosaura Fleire; Sur, Bernarda Gar
cía; Oeste, Juan Alvarez y ivbrte, 
Constantino Fleire; tasada en vein
ticinco pesetas. 

ü." Prado, en los Adiles, de 
siete áreas, linda: Esto, l i a m ó n Ca
bezas; Sur, Santiago García; Oeste, 
Luciano Kodi' íguez y Norte, regue
ra; tasado en cien pesetas. 

7. " Prado, enu-Gorús, de cuatro 
áreas, linda: Este, Florentino Alva
rez; Sur, .campo : común ¡ Oeste y 
Jíov'té. Florentino Alvarez; tasado 
en quince pesetas. :- . •.. 

8. " Tierra, en la Canalina, de 
siete áreas, linda: Este y Sur, riba
zo: Oeste, campo comunal y Norte, 
Angela Fernandez; tasada en quin
ce pesetas. 

9. " Otia tierra, en el mismo 
sitio, de siete áreas, linda: Este, 
Leovigildo Calzada; Sur, Eulalia 
Fernandez; Oeste y Norte, terreno 
inculto; tasada en quince pesetas. 

10. Tierra, e n S e ñ o r i n e s , de siete 
áreas, linda: Este y Oeste, campo 
común; Sur, Gabriel Cabeza y Nor
te, Baltasara Fernández; tasada en 
veinticinco pesetas.' 

11. Prado, on Trabazas, do seis 
áreas, linda: Este y Oeste, campo 
común; Sur, María Alvarez y Norte, 
Bernarda García; tasado en veinti
cinco pesetas. 

12. Otro prado Eedondo, de sie
te áreas, linda: Esto, Casilda Cabe
zas; Sur, José Mallo; Oeste y Norte, 
campo comunal; tasado en veinti
cinco pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día 
veinticinco de Noviembre próx imo , 
alas diez horas, en la Audiencia de 
este Juzgado, siendo requisito indis 
pensablo para tomar parte en la 
subasta consignar previament e en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 

del valor de la tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de la 
tasación. 

Se advierte que no hay t í tulos de 
pertenencias de las fincas descritas, 
debiendo conformarse el rematante 
con la certificación del acta de re
mate, que se !e exped irá por este 
J uzgado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en V i l l a g a t ó u , a veintisiete 
de Octubre de mil novecientos vein
tiocho.—El Juez, l i a m ó n Nuevo.— 
P. S. M . : E l Secrptadp, Lucas A l -

Juzfjado municipal de Cea 

Don Eleutorio Pérez Gil , Juez mu
nicipal de la villa de Cea. 
Hago saber: Que on este Juzgado 

de mi cargo pende demanda a juicio 
verbal civil interpuesto por D . Ma
riano Moral F e r n á n d e z , vecino de 
San Pedro de Valderaduey, contra 
I). Cecilio Pérez García , cuyo do
micilio se ignora, habiendo, tenido 
el ú l t imo en esta villa, en reclama
ción de pesetas que le .adeuda. Y en 
providencia de hoy se acordó sefla-
iar para la celebración dei juicio el 
día .12 de Noviembre p r ó x i m o y 
hora de las dos de la tarde, en .la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en las consistoriales de este Ayun
tamiento. 

Y a fin de que sirva. de notifica
ción al demandado por hallarse en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
se seguirá en su rebeldía sin volver 
a citarlo. 

Dado en Cea, a veinticuatro de 
Octubre de 192S.—Eleuterio P é r e z . 
—P. S. M . : E l Secretario, Felipe. 
Alonso. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Goiunnidnd de Regfintes de 
Pahmielo 

Aprobados provisionalmente yex-
puestos al públ ico para oir reclama
ciones por el tiempo reglamentario 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos por que ha de regirse 
esta Comunidad sin que contra los 
mismos se haya presentado reclama
ción alguna, se com'or'a a Junta ge
neral en primera convocatoria para 
el día 9 de Diciembre del corriente 

año, a los efectos de aprobar defini
tivamente dichos proyectos, cuyi 
acto tendrá lugar en la Escuela de 
este pueblo a las dos de ¡a tarde, y 
si en dicho día no se reuniera mayo
ría absoluta de regantes para dicha 
aprobación, se hará en segunda con
vocatoria a los dos días siguientes 
con el número que asista. 

Palazuelo, 1." de Noviembre de 
1 9 2 8 . - E l Presidente, Ensebio Ló
pez. 

> P. P.—418. 

Sindicato do riego 
del pueblo de Modino 

Aprobadas las Ordenanzas y Re
glamento por los que se ha de regir 
el Sindicato de riego del término 
jurisdicional del pueblo de Mod'no, 
se aunnneia que se hallan de mani
fiesto en la casa consistorial de este 
Ayuntamientopor espacio.de un mes 
para oir y atender las reclamacio
nes justas que contra dichas Orde
nanzas y Reglamento se puedan 
presentar, pasado dicho plazo no 
serán oidas, remit iéndose seguida
mente originales al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ¿ 
los, efectos de la Ley de. aguas vi
gente. 

Modino 30 de .Octubre de 1928. -
E l Presidente del Sindicato, Juüái i 
Gonzá lez . ' . • •.•'.. 

• .- ' / •' / - P . P .^419 . 

Sindicato de riego de Vidanes 
Aprobadas las Ordenanzas y Re

glamento por los que se ha de regir 
el Sindicato de riego del t érmino ju
risdicional del pueblo de Vidanes, 
se anuncia que se hallan de mani
fiesto en la casa Oansistorial de esiv' 
Ayuntamiento por espacio de l i 
mes para oír y atender las reelamr. 
clones justas que contra dichas Or
denanzas y reglamento se puedan 
presentar, pasado dicho plazo no se
rán oídas , remi t i éndosesegu idamen-
te originales al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, a lo? 
efectos de la Ley de Aguas vigontc. 

Vidanes, 30 de Octubre de 1928.— 
E l Presidente del Sindicato, Arse-
nio F e r n á n d e z . / 
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